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DISPOSICIÓN ADICIONAL

Una vez aprobados definitivamente los presentes Estatutos, los Ple-
nos de todas las Corporaciones Municipales elegirán sus representantes
en la Asamblea de Concejales de la Mancomunidad en el plazo impro-
rrogable de cuarenta y cinco días naturales, constituyéndose dicha Asam-
blea en el término también improrrogable de otros cuarenta y cinco días
naturales, contados a partir de la finalización del plazo antedicho.

DISPOSICIÓN FINAL

En lo no previsto en los presentes Estatutos, será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley
1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Castilla y León, el Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales y las disposiciones reglamentarias que las desarrollen.

ORDEN IYJ/1637/2009, de 14 de julio, por la que se acuerda hacer
pública supresión de la Mancomunidad de Municipios La Ribera
(Salamanca).

A iniciativa del Consejo de la Mancomunidad La Ribera, integrada
por los municipios de Aldearrodrigo, El Arco, San Pelayo de la Guareña
y Torresmenudas, pertenecientes a la provincia de Salamanca, se ha tra-
mitado procedimiento de supresión de la citada Mancomunidad, procedi-
miento en el que resultan acreditadas las exigencias establecidas en el
artículo 40, en relación con el artículo 38, de la Ley 1/1998, de 4 de junio
de Régimen Local de Castilla y León y las previsiones de los estatutos al
respecto.

No obstante, la efectividad de la supresión acordada requiere su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40.2 y
41 de la Ley 1/1998, de 4 de junio de Régimen Local de Castilla y León,
para general conocimiento y anotación en el Registro de Entidades Loca-
les, esta Consejería

ACUERDA

Artículo único.– Hacer pública la supresión de Mancomunidad La
Ribera (Salamanca), y el acuerdo de liquidación y distribución de patri-
monio que se transcribe:

a) Transmitir a cada uno de los Ayuntamientos que integran la man-
comunidad las instalaciones amortizadas sin valor económico
actual situadas en su término municipal (tuberías y depósitos y
captación, en su caso).

b) Transmitir al Ayuntamiento de Torresmenudas la titularidad de la
línea eléctrica y el centro de transformación y la obligación del
pago de la factura pendiente, ambos por el mismo importe de
4.438,81 euros.

Valladolid, 14 de julio de 2009.

El Consejero de Interior
y Justicia,

Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ORDEN IYJ/1638/2009, de 14 de julio, por la que se establecen los
requisitos y el procedimiento para la autorización de laboratorios de
ensayo de las máquinas recreativas con premio programado y de azar
en la Comunidad de Castilla y León.

El apartado primero, del artículo 8, de la Ley 4/1998, de 24 de junio,
reguladora del juego y de las apuestas de Castilla y León, establece que
los juegos y apuestas a que se refiere la presente Ley se practicarán con
el material que haya sido homologado con carácter previo por el órgano
competente. La citada Ley en el apartado primero, letra e, del artículo 10,
atribuye a la Consejería de Presidencia y Administración Territorial

(actualmente Consejería de Interior y Justicia) la competencia para la
homologación del material de juego y apuestas.

La necesidad de proceder a la aprobación de una norma que, en el
ámbito de esta Comunidad Autónoma, permitiera constituir un registro de
modelos, como medio para garantizar que las máquinas fabricadas y pos-
teriormente explotadas en la Región cumplieran los requisitos exigidos
por la normativa vigente, se resolvió mediante la publicación del Decre-
to 17/2003, de 6 de febrero, por el que se crean y regulan los Registros de
Modelos y Empresas relacionadas con las Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad de Castilla y León.

El apartado primero, del artículo 5, del citado Decreto 17/2003, de 6
de febrero, exige que todos los modelos de maquinas recreativas con
premio programado, o de tipo «B», y de azar, o tipo «C», deberán ser
sometidos, con anterioridad a su homologación, a ensayo realizado por
entidad o laboratorio autorizado a nivel nacional o por la Comunidad
Autónoma. Y en el apartado tercero, del citado artículo, se prevé la posi-
bilidad de requerir la exigencia de los mencionados ensayos respecto de
las máquinas calificadas como recreativas, o de tipo «A», así como res-
pecto a las máquinas de tipo «D», cuando existan dudas razonables sobre
su funcionamiento o características.

La Orden PAT/1002/2007, de 30 de mayo, creó la máquina de tipo
«E», o especial, y aprobó su regulación específica, y en el apartado 3, del
artículo 6, sometió la homologación e inscripción de estas máquinas a lo
dispuesto con carácter general para todos los modelos de maquinas, y
específicamente a las previsiones contenidas para las máquinas con pre-
mio en metálico, en el Capítulo II del Decreto 17/2003, de 6 de febrero.

Por su parte, la Disposición Transitoria Cuarta del citado Decreto
17/2003, de 6 de febrero, mantuvo en vigor el Convenio de encomienda
de gestión suscrito con fecha 3 de febrero de 2000 entre el Ministerio del
Interior y la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en virtud del cual
el Ministerio del Interior realizaba las actividades de carácter técnico
relacionadas con la homologación del material de juego.

En fecha reciente, al amparo de la previsión contenida en la Cláusula
Sexta del citado Convenio de Colaboración, el Ministerio del Interior ha
anunciado su voluntad de proceder a denunciar el Convenio debido a cir-
cunstancias sobrevenidas de carácter inexcusable.

Actualmente, al no disponer de un marco específico que establezca
los requisitos que deben cumplir los laboratorios de ensayo, se hace nece-
sario establecerlos y regular el procedimiento por el que la Administra-
ción Castellano y Leonesa autorice a realizar los ensayos del material de
juego y apuestas. Esta autorización acredita que los laboratorios tienen
solvencia técnica y realizan su actividad con las adecuadas garantías de
capacitación y fiabilidad, con plena adaptación a lo que regulan las regla-
mentaciones específicas.

En el ámbito de las máquinas recreativas, señalar que la Comisión
Sectorial del Juego, por Acuerdo de 3 de febrero de 2004, estableció los
criterios y requisitos que deben acreditar los laboratorios de ensayo de
material de juego para su reconocimiento como laboratorio autorizado.
Dichos aspectos son recogidos en la presente norma extendiéndolos en
buena medida a los laboratorios que pretendan encargarse del ensayo o
prueba del material de juego y apuestas en general.

Por cuanto antecede, y en uso de la facultad contenida en la Disposi-
ción Final Primera del Decreto 17/2003, de 6 de febrero, por el que se
crean y regulan los Registros de Modelos y Empresas relacionadas con
las Máquinas Recreativas y de Azar de la Comunidad de Castilla y León,

DISPONGO:

Artículo 1.– Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Orden tiene por objeto la regulación de los requisitos y
del procedimiento para la autorización de laboratorios de ensayo de las
máquinas recreativas con premio programado y de azar destinadas a ser
utilizadas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 2.– Definición de laboratorio de ensayo.

A los efectos de la presente orden, se entiende por laboratorio de
ensayo la entidad pública o privada que realiza los ensayos previos a la
homologación de las máquinas recreativas con premio programado y de
azar al objeto de verificar su conformidad con las especificaciones, carac-
terísticas y requisitos técnicos establecidos por la normativa de juego de
la Comunidad de Castilla y León.

Artículo 3.– Autorización de los laboratorios de ensayo.

Podrán ser autorizados como laboratorios de ensayo de las máquinas
recreativas con premio programado y de azar, destinadas a ser utilizadas
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en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, cualquier entidad,
pública o privada, interesada que cumpla con los requisitos establecidos
en esta orden.

Artículo 4.– Requisitos para la autorización como laboratorio de ensayo.

El laboratorio que solicite autorización para realizar ensayos previos
a la homologación de las máquinas recreativas con premio programado y
de azar deberá acreditar los extremos siguientes:

a) Que se trata de una entidad, pública o privada, con personalidad
jurídica propia o que pertenece a una organización superior, con
expresión, en este último caso, de la personalidad jurídica que
asume las responsabilidades legales derivadas de la realización de
las tareas para las que se solicita la autorización.

b) Que dispone de la correspondiente acreditación oficial emitida por
la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) como laboratorio de
ensayo de conformidad con lo dispuesto en el normativa aplicable
en materia de calidad y seguridad industrial, sin perjuicio de lo
establecido en la disposición adicional tercera.

Artículo 5.– Procedimiento de autorización de los laboratorios de ensayo.

1. Cualquier entidad, pública o privada, que cumpla con los requisi-
tos exigidos en esta orden puede solicitar autorización como laboratorio
de ensayo.

La solicitud podrá presentarse en el registro de la Consejería compe-
tente en materia de juego o cursarse al referido registro a través de cual-
quiera de los medios previstos en los artículos 15 del Decreto 2/2003, de
3 de enero, por el que se regulan los servicios de información y atención
al ciudadano y la función de registro en la Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, y 38. 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Junto a la solicitud, y a los efectos de garantizar la imparcialidad e
independencia de los laboratorios de ensayo en el ejercicio de sus fun-
ciones de verificación, deberán aportar la siguiente documentación:

a) Denominación de la entidad, con indicación de su naturaleza jurí-
dica y domicilio social.

b) En el caso de personas jurídicas, copia compulsada de la escritura
de constitución, disposición o acuerdo de creación y, en su caso,
estatutos sociales. Si se trata de sociedad mercantil, la escritura de
constitución deberá estar debidamente inscrita en el Registro Mer-
cantil y organismo equivalente en el caso de sociedades extranje-
ras, en cuyo caso deberá estar traducida al español por un traduc-
tor oficial.

c) Relación nominal, y datos personales identificativos, del personal
que preste servicio en el laboratorio.

d) La acreditación a que se hace referencia en el apartado b del artículo
4 de esta orden.

e) Declaración responsable suscrita por el responsable legal de la
entidad de no mantener relación o dependencia alguna con otras
empresas, entidades privadas u organismos interesados en los
resultados de las verificaciones, así como de la confidencialidad de
los mismos.

f) Cuando la entidad solicitante sea privada, copia de la póliza de
seguro de responsabilidad civil que cubra los daños y perjuicios de
los que sea civilmente responsable.

3. A los efectos de garantizar la capacidad y solvencia técnica se
deberá aportar documentación acreditativa de los siguientes extremos:

a) Disponibilidad de personal dotado de la adecuada cualificación y for-
mación técnica para la realización de las verificaciones requeridas.

b) Capacidad del laboratorio para realizar las pruebas, ensayos y
demás actuaciones de verificación de conformidad con las especi-
ficaciones, características y requisitos técnicos establecidos regla-
mentariamente para cada tipo de máquina.

c) Capacidad del laboratorio para realizar comprobaciones comple-
mentarias de otros elementos que intervienen en los juegos, tales
como verificaciones o controles metrólogicos, mecánicos, climáti-
cos, de seguridad eléctrica, de compatibilidad electromagnéticas,
así como cualesquiera otros aspectos técnicos, cuando por la natu-
raleza de dichos juegos resulte adecuado.

d) Disponibilidad del laboratorio para la resolución de consultas for-
muladas por las Administraciones Públicas competentes, o judicia-
les, sobre cuestiones relacionadas con los ensayos y pruebas de
este tipo de material, y asistencia a reuniones de trabajo con aque-
llas para la unificación de criterios.

4. Las solicitudes serán resueltas y notificadas en el plazo máximo de
seis meses por la Consejería competente en materia de juego, entendién-
dose estimadas si en dicho plazo no recae resolución expresa.

5. La resolución de concesión de la autorización contendrá, al menos,
las siguientes especificaciones:

a) Entidad autorizada.

b) Alcance de la autorización, referido a los tipos de máquinas de
juego y azar para cuya verificación se concede.

c) Vigencia de la autorización.

6. La Orden será objeto de notificación individual, sin perjuicio de la
publicación, en el «Boletín Oficial de Castilla y León», de un extracto de
aquella para general conocimiento.

Artículo 6.– Vigencia de la autorización.

La autorización como laboratorio de ensayo tendrá una vigencia de
cinco años y podrá ser renovada por períodos de igual duración siempre
que se acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma-
tiva en vigor en el momento de solicitarla. La renovación deberá ser soli-
citada por la entidad titular con una antelación mínima de seis meses a la
fecha de caducidad de la autorización.

Artículo 7.– Extinción de la autorización.

1. La autorización como laboratorio de ensayo se extinguirá en los
siguientes casos:

a) Por el transcurso de su período de vigencia sin que se solicite y
conceda su renovación.

b) Por renuncia expresa de la entidad titular.

c) Por la extinción de la personalidad jurídica de la entidad titulad de
la autorización.

d) Por la retirada de la acreditación efectuada por la entidad oficial de
acreditación, exigida en el apartado b, del artículo 4, de esta orden.

e) Por revocación en los casos siguientes:

1.º– Cuando durante su período de vigencia se pierdan todas o
algunas de las condiciones que determinaron su otorgamiento.

2.º– Cuando se haya incurrido en falsedades, irregularidades o
inexactitudes esenciales en alguno de los datos contenidos en la
solicitud de autorización.

3.º– Cuando se imponga como sanción en el correspondiente pro-
cedimiento sancionador.

4.º– Cuando se produzca el cese efectivo en el desarrollo de la acti-
vidad de laboratorio de ensayo durante un periodo ininterrum-
pido superior a un año inmediatamente anterior al conocimien-
to de dicha circunstancia por la Administración.

2. La Orden por la que se acuerde la extinción de la autorización será
objeto de notificación individual, sin perjuicio de la publicación, en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», de un extracto de aquella para gene-
ral conocimiento.

Disposición adicional primera.– Deber de colaboración.

La concesión de la autorización conllevará la obligación de colaborar
con la Administración autonómica en las labores de inspección de este
tipo de material de juego, así como, en aquellas que pudieran surgir con
ocasión de la tramitación de un expediente sancionador, de responsabili-
dad patrimonial o cualquier otro, cuando sea requerido por el órgano
directivo central competente en materia de juego.

Excepcionalmente, tendrán el deber de colaboración, en esas mismas
labores y para cualquier otro tipo de material de juego, a requerimiento
del órgano directivo central competente en materia de juego.

Los costes que pudieran derivarse de este deber de colaboración serán
por cuenta de la entidad titular de la autorización. 

Disposición adicional segunda.– Reconocimiento de laboratorios de
ensayo autorizados por otras Administraciones Públicas.

Los laboratorios de ensayo de las máquinas recreativas con premio
programado y de azar autorizados por otras Administraciones Públicas
podrán ser reconocidos por la Consejería competente en materia de juego
siempre y cuando se compruebe que los requisitos de seguridad, adecua-
ción e idoneidad son equivalentes a los exigidos por la Comunidad de
Castilla y León de conformidad con lo establecido en esta orden.

Disposición adicional tercera.– Otras acreditaciones.

La Consejería competente en materia de juego podrá admitir las acre-
ditaciones de laboratorios de ensayo emitidas por otros organismos acre-
ditadores, nacionales e internacionales, diferentes a la Entidad Nacional
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de Acreditación (ENAC), siempre que se compruebe que garantizan los
requisitos de seguridad, adecuación e idoneidad equivalentes a los exigi-
dos en esta orden.

Disposición transitoria única.– Solicitudes en tramitación.

Las solicitudes que se encuentren en tramitación a la entrada en vigor
de esta orden se ajustarán a lo dispuesto en su articulado.

Disposición final única.– Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ORDEN IYJ/1640/2009, de 21 de julio, por la que se inscribe en el
Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Cas-
tilla y León, la modificación del estatuto particular del Colegio Ofi-
cial de Diplomados de Enfermería de Segovia.

Visto el expediente de inscripción en el Registro de Colegios Profe-
sionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, de la modificación
del Estatuto particular del Colegio Oficial de DIPLOMADOS DE
ENFERMERÍA DE SEGOVIA, con domicilio social en C/ LERIDA N.º 14,
de SEGOVIA, cuyos

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero: Con fecha 20 de abril de 2009 fue presentada por D.ª Con-
cepción Jiménez García, en calidad de Presidenta del Colegio Oficial de
DIPLOMADOS DE ENFERMERÍA DE SEGOVIA, solicitud de inscrip-
ción en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de
Castilla y León, de la modificación del Estatuto particular del Colegio
Oficial citado, que fue aprobado por la Junta General el día 24 de marzo
de 2009.

Segundo: El citado Colegio se encuentra inscrito en el Registro de
Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, por
Orden de la Consejería de Presidencia y Administración Territorial de
fecha 2 de mayo de 2000, con el número registral 15/CP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, apartado a) y
en el artículo 29, apartado b), de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Cole-
gios Profesionales de Castilla y León, el artículo 13, apartados 3 y 5, y
el artículo 34, apartado 1-b), del Decreto 26/2002, de 21 de febrero, por
el que se aprueba el Reglamento de Colegios Profesionales, los Colegios
Profesionales comunicarán a la Consejería de Interior y Justicia, los Esta-
tutos y sus modificaciones para su calificación de legalidad, inscripción
y publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y, una vez ins-
critos y publicados, los Estatutos tienen fuerza de norma obligatoria.

Segundo: En virtud de lo dispuesto en el artículo 71.1.14.º del Esta-
tuto de Autonomía de Castilla y León, corresponde a la Comunidad Autó-
noma el desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado en
materia de colegios profesionales y ejercicio de profesiones tituladas.
Según el artículo 6 del Decreto 2/2007, de 2 de julio, del Presidente de la
Junta de Castilla y León, de Reestructuración de Consejerías y el Decre-
to 70/2007, de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Interior y Justicia, modificado por el Decreto
106/2007, de 8 de noviembre, resulta competente para conocer y resolver
este tipo de expedientes, el Consejero de Interior y Justicia.

Tercero: La modificación afecta al Estatuto autorizado e inscrito por
Orden de 6 de abril de 2001, de la Consejería de Presidencia y Adminis-
tración Territorial, publicado en el «B.O.C. y L.» el 3 de mayo. Consiste
en modificar los artículos 10, 24 y 44 e incluir nuevos artículos: el 60,
dentro del Capítulo IX, y el nuevo Capítulo X, con los Arts. 61 y 62.

La modificación cumple los requisitos previstos en el Art. 13 de la
Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Profesionales de Castilla y León.

Vistas las disposiciones citadas y demás normativa de común y gene-
ral aplicación, 

RESUELVO

1. Declarar la adecuación a la legalidad de la modificación del Esta-
tuto particular del Colegio Oficial de DIPLOMADOS DE
ENFERMERÍA DE SEGOVIA.

2. Acordar su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.

3. Disponer que se publique las modificaciones del citado Estatuto
particular en el «Boletín Oficial de Castilla y León», como Anexo
a la presente Orden, que entrarán en vigor a partir del día siguien-
te a su publicación.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer, de acuerdo con el Art. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con carácter potestativo, recurso
de reposición, ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al recibo de la presente notificación.

El interesado podrá, sin necesidad de interponer recurso de reposi-
ción, impugnar el acto directamente ante el Tribunal Superior de Justicia
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo de la
presente notificación, conforme al Art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Valladolid, 21 de julio de 2009.

El Consejero,
Fdo.: ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

ANEXO

MODIFICACIONES DEL ESTATUTO DEL COLEGIO OFICIAL
DE DIPLOMADOS EN ENFERMERÍA DE SEGOVIA

Se añade el apartado k), al Art. 10, quedando redactado como sigue:

Artículo 10.– Los colegiados tendrán los siguientes derechos:

a) Derecho a acceder al Colegio de Segovia, y a causar baja volunta-
ria, teniendo en cuenta de que en el supuesto que no esté inscrito
en otro colegio y cause baja de este, no podrá ejercer la profesión,
pudiendo, si lo hace, incurrir en el ejercicio ilegal de la misma.

b) Ejercer el derecho de voto y el de acceso a los puestos y cargos
directivos, en la forma señalada en los presentes Estatutos.

c) Controlar y promover la actuación de los órganos de gobierno, a
través de la censura u otros elementos de participación.

d) Asistir a las Juntas Generales, reuniones y citaciones colegiales
con voz y voto para las que fuesen convocados.

e) Participar y ser beneficiario de todos los servicios creados por el
Colegio.

f) Ser asesorados y defendidos, a petición propia, cuando por razones
que afecten a la ética o deontología profesional, u objeción de con-
ciencia en el ejercicio profesional, necesiten presentar, contestar
escritos o reclamaciones fundadas ante las Autoridades, Tribunales
o Entidades oficiales y particulares.

g) Formular por escrito debidamente firmado ante la Junta de Gobierno
las quejas, peticiones e iniciativas que estimen procedentes.

h) Al uso de la insignia profesional que se tenga acreditada y aprobada.

i) A la exención de pago de cuotas del Colegio durante la prestación
del servicio militar o servicio social sustitutorio.

j) Al uso del documento acreditativo de su identidad profesional,
expedido por el órgano colegial correspondiente.

k) A la exención en el pago de cuota de inscripción, por una sola vez,
a aquellos colegiados que hubieran solicitado la baja en el Colegio
para ejercer en países de la Unión Europea y soliciten la reincor-
poración después de aquella baja.

Se modifica el Art. 24 quedando redactado como sigue:

Artículo 24.– El mandato de los cargos elegidos tendrá una duración
de 6 años, pudiendo ser reelegidos.

Se modifica el Art. 44, quedando redactado como sigue:

Artículo 44.– Los colegiados podrán ser distinguidos o premiados
mediante acuerdo de la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobier-
no, con las distinciones recogidas en el artículo anterior.
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